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vlsros: coNcEPclÓN'

1. Resolución Erenta N'1232 de fgcha Ot de Oiciembr€ de 2015 de M¡nigterio de Salud. que
aptueba F|.ograma do Resolllividad eñ Atención prima¡ia.

2. Coneo electró¡ico dé techa 12 de Fnero de 2016 de la enc¿rgada ctetprogEma det servicio de

^ 
SarLrd Concejción. t¿-cu¿t inslruye sobre la conlecc,ón d€ ta d;umeniaéión-corresponorente_r Kesorucror brenla N'391 d6 lec¡¡ 01 cte Febrerc de 2016 de Minrslerio dé Sat!¿. que aprueba
los rccursog de Resolúliv¡dacl en Atenc ón primaria

4. Cqnvenio dé fécha 13 de Enero de 2C16 de Frog¡ama de Resololividad €ñ Atencióñ pdmaria,
celebrado enm e¡ Servicio de Salüd Cc¡cepcióñ y ta L Municipaiidad de Lota.

YTENIENDO PRESENTE:
1. Los ártfcutos 22 y 23 lel¡¿ h) det DFt.. N..t det Mrnjsterjo de S¿tud que lijó et rexo reiünddo,

@ordinado y sisiemati¿ado do' D.L. 2763t9, dc tas teyes N"18_933 y Ni18.{69.2. Los artlculos Arl. 6 y I del O.S. N"140/05. det Ministerio de Satu¿ que estableae Regtamento
Orgánico delSeNic¡o de S¿tld.

3. Arüclllo 9. O.S. No140/CS del t!1iñisterio de Satud. qlre apr¡reba et Regl¿meñto O.9ánico de tos

- SeNic¡os de Satud, qu€ estabtece subrogaciór tegat dei cargo de Directóf.4. Resoluc¡ón Erenüa N'71 1 de lech€ 17 de Septiembre de 2ó14 que eslabtece et nuevo orcen oe
_ subroganc¡a del cargo de Director det Se&icjo de Salud Concepción.
5, Allculo 80, D.F L 29¿004, dej M nrsierio de Hacienda, que t¡F et texto reflndido coofttinado y

s¡stematizado de la ley N"l8.834, so3r€ Estatulo Adr¡inist¡ativo.6. Resolución 160012008 de la Co¡trá,orta Gene¡¿t d€ la Rep{iblca, que conforme a |o atrter,or ct¡cto
lo lig¡r¡ente:

RESOLUCIÓN:

1,. APRUEBASE; canvenio de lecha 13 de Enero
del 2018, celebrado entfe el SERVIC|O DE SALUD CONCEPC|óN y LAl. fIIUNICIPALIDAD DE LOTA, para t¡ Ejecución del programa RFSOLUTTVTDAD EN
ATENCIóN PRIMARIA. ' .

convsn¡o ar ¡teft 24-03-29942 Areñc,ón i;;|},!oottt 
El gasto que irrogue el presente

lNT.2FU 221 / 08.02.2016

de Gesüór Asistenci¿l

l0 FtB. ?016 0 8?0
RESoLUCIÓN EXENfA 2.R I

o qué trangcr¡bo fetmcntc

MINISTRO DE FE

Finanzas SSC
Asesor¡a Jurldiaa
Audilori€ SSC
dB Pa¡te6



suBo¡naccto¡l c!5¡10N ásrst €¡!(.¡¡1tp¡lp.¿rENcrq! Jnt!¡¡!4,!!:!!!!2tiulo l
E.llrfry&laÍ )(viL/c a EGR

CONVENIO

PROGRAMA OE RESOLUTIVIDAD EN APS

En Concepc¡óñ, a 13 de Ene.o de 2016, entre e¡ SERVtCtO DE SALUD CONC€pCtON. persona
jur¡dica de de¡echo público. domicitiado en ca,te O'Hrggins N.292, Concepc¡óñ, ,eprcseniado por
su Director OR. mARCELO YEVENES SOTO, det mismo dom¡citio, en adetante et '¡SERVICIO"
y ¡a ILUSTRE tr¡UNICIPALIDAO DE LOfA persona iur¡dica de derecho púbtico, domrc¡tiada en
calle Pedro Agu¡ne Cerda n'200 Lota. rcp¡esentada por su Atcalde SR.PATRICIO MARC ANT
ULLOA d€ ese mismo domicilio, en adelante la ..MUNICIPALIDAD',, se ha ¿cordado cetebrar un
oonv€ñro, que consla de lqs siguientes cláusulas.

PRIMERA: Se deja constancía que el Eslat!{o de Alención primaria de Salud Municioal.
aprobado por la Ley No 19-378, en sú articuto 56 egtabtece que et aporte ostatai mensual podrá
incfementarser "Eñ el caso que las nornas lécnicas, planes y programag que se ¡mpatan con
poslenor¡dad a la entrada eñ v€e¡tcia dé esta ley impliquen !n mayor gasto para ra
MLrnicipalidsd, su financiamienlo será incorporado a tos aportes eslablectdos en elarlicuto 49,

Por su parte, el artículo 8o Decreto Supremo Nó i74 de fecha .t5 de Octubre de 2014, dej
Miñisterio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de mateÍ¿lizarla al geña¡ar,pafa
cuyos efectos el Ministeno de Salud diclaÉ ¡a coresoondiente resolucióñ..

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos p,iñcipios odentadores apunta¡ a la
Equidad. Participaclón, Descantrat¡¿ación y S¿tistacción de los Usuar¡o9, de las prioridádeg
progr¡rmát¡cas, enamadas del Mintsterio de Satud y de ta moderni¿ación de la Atenqón pr¡maria
e hcorporando a la Alención Pr¡maria como á¡ea y pilat relevante €n el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de ateñción, et Mlnisterio de Salud, ha decidido impulsa. el programa
de Reso¡utividad eñ APS.
Ef referido Programa ha s¡do aprobado por Reso,ución Exenta N " 1232 de lecha 31de D¡cjembre
del 2015. del Ministerio de Safud. Anexo al presente convenio y que se €ntiende forma parte
integrante del mismo, ef que la muñic¡pa¡idad se cofirpaomele a desáío¡lar en virlúd del presenle
Inslrumenlo.

TERCERA: El Serv¡cio de Salud, conviene en as¡g¡ar a la Municipalidad recursos dest¡¡ados a
tina¡ciar lodas o algunas de las sigujentes cornponentes del pfograma de Resolutividad en ApSl
'l) Componente 1: Especialjdades Ambulato.ias:

. Medico Gestor de la demandr

. CanastasOftatmotogia

. Unidades de Atención Prima.ia Oftalmotógicas (UAPO)

. Otor¡nologfa

. Dermata¡ogia

. Gaslroe¡tero¡ogia

I¡IPO.RTANTE: L¿s pe.gonas que accedon a fas prestac¡ones del programa deberán ser
aqueljas que se encuentren e!.t lisla de espera para ¿lención y serán en pdm;ra instancia las que
3e encugrúren sn lirla de esp€fa prolongada (más d6 120 dla6) y luego qu¡e¡es rengan un
tiempo ¡nferlor. No obstante se debe considerar el crilérjo ¡e paioridad clin¡ca.
Conscq¡entemsnte con egto €l Servjcio de Sslud debará llevar un slstema d; watuactóñ tocalqle dé q.¡enta de auanto ha contrib!¡do ceda eetrategia a la di$n¡nució¡ de la ligta d€ egDera.



En el caso de qúe esta atenoón sea resuelta por el programa de Resoluljvidad. et pac¡ente
será egresado de la_ tista de espera. utilizándola causaique se inaiquen iiio-a recn,"".
Hara er caso espectficode Tele dermatolog,a ap|ca¡a la causal de egroso No17 en lasc;rcurlstanc¡asdescritasen el docr.¡mento Je Orienlaciones Técnicas 

-

2) Componente 2: Pro@d¡mientos Cutáreos eurrú.gicos de Baja Comp¡ej¡dad

CUARTA: Conforme a lo señatado en tas ctáLtsulas pfecedeñtes et Serv¡cio de Satud, conv¡ene
eñ astgnar al Municipio, la suma añua¡ y única de t45.g21,699(co¡renia y cinco mlllonos
ochoc¡entos ve¡¡tiún mil seisciento6 ochenta y nueve pegos), para 

"fcin1.- "f 
propós¡to y

::T,p]T.It9 cte los compoñenres y esrrategias det 'progiama áesotut¡v¡dad en ApS, que se

-"lj:19: 
t9-". pade ¡ntegrante et Programa anles cilado, luego de cumpl¡rse tas sigjienles

requrstlos cooulatrvos:

. Desde la fecha de totat tramitactón de la Resotrjción áDrobato.ia. Desde la fecha de ¡a transterencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la trangferenc¡a se realice eñ cumplimiento de techas de programadón de
lfansferenc¡as de recursos def Serv¡cio de Salud Concepcjon, estable¿jdas por el Dpto.
de Finanzas.

El Mun¡c¡pio se compromete a cgordinar la defin¡ción de coberluras en conjunto con et Servic¡o
cuando correspgnda, as¡ cgmo, a cumplir las acc¡ones señaladas por éite para estrategias
especificas y se compromete a ¡mpfemenlar y otorgar las prestáciones señaladas en el
Prograrna para las personas vátidamente inscrjtas en el establecimjento

q!IS[& El Munic¡pio se compromete a util¡z¿r los recuFos ent.egados para fnanciai las
s¡gu,entes act¡vidades y metas:

RISOLUTIVIDAD 2016 COMUNA I,OTA

N' Nombre Componenle Actividnd Met¡ N' Monto I

1

Componente N'1.1 Médico Gestor I 4.292.605
Componente N'1.2 Canastas Ofl¿lmoloBia 450 20.382.300
conponente N'1.4 C¿n¿slas Otorrino 40 4.412.200
Componente N'1.6 , Canastas Casrroenterot"Eb ; 65 7.800,000

TOTAI, COMPOIIINTE 1 37.247 .705

2
Componente N'2.I I Procedimiento3 CurJneos | 370

ÍOIAL COMPONENTE 2

8.514.583

roTAr PROGRAMA(S) S 45.82r.689

q+ E¡ S€rvicro evaluará el grado ds cumpl¡m¡enlo del prggrama, conlorme a las metas
oelnroas por ¡a UM6tón de Atonción Primaria y cada Serv¡c¡o de Satud.

l-r9.,1-:-- lT ll""t"ciones reali¿adas por compra de rervic¡o, et prestador debera oe enrregar
un mrormo-de atenctón at pac¡ente y al ostablecimlento dg salud g comona. con el lin de
que esla información quede registrada en su ficha clfnica. Érte ¡ofo.me deberá se. eniregado
coñ un pla¿o máximo de 5 días hábifes de reatrzada la prestacióñ.

Evaluaciór:

se real¡zarán lres evaluacigñes durante ra ejecución del prog¡ama, eñ f¡jncrón de ros indicadorés
establecidos y E¡Js medios de verificációrr.

. La primera evalu¿c¡ón, se efectlará con corte al dlá 30 abr¡t y env¡ó cte infoam€ á
e¡cargado programa de n¡vel oerltral al i5 de mayo. En esta ;vrtuación se
requerirá ól eav¡ó de un ¡nforme detallando la¡ coóunas en convenro, norasprofesiqnales contratadas según estrategia, coñpras de servic¡o adjud¡cadas, según
foamato Anero N'2



. La segunda evatuaoón, ss efectuará con corte al3,l de agosto del año en curso
De acuordo con los resultados oblenidos en esta evaluación se ha.á efecliva la reliqu¡dac¡ón de
la seguncla cuoaa én el mes de octubre, si es que su cur¡plimiento es tñferiot al 5oo/o, de aouerdo
al 6ig¡Jíente cuadro:

RILATI\,!
PR06RA

' '".;;* 
- lj;;k&&;'o rñ'

l¿Gcoifr'¡r r.ó n¡d¡'
.c,,"rd¡d p,ry.r,d..,, I ld.|lor'¿ñ¡ / M dé

,Mobsomed(o ;l:l:ili:iH-"
i 
róñut¡ de c¡rcuro:

r. rr¿¡¡do. r i*".,.-,t **
'Bo|*¡ó¡dor¿Ó'úun¡nú.d. ñ!*¡d.4r<rhó¡d

?tp<rld¡d
orbrñoioÉ(¿ :: i"-3"-'" -*
'i::'i::"* li1:;i;"^"''

Dtnontrrdo'.
Inroetqedro

o'¿ponkosaue
¡b.¡dt.ldo.r.'tu

¡o¡¡,c¡4r.^r6¡l

90%20N

11.1¡.¡016J

J ¡ó¡ñr!, d* ¿kúb:tlf I
7. lidt¡do. l dr aonru,t.r l!'rüd¡, i
cunE,,m,.nrod. r¡ | eo !r r,o6Dnr / ¡r. d. i ._-
K4kl¡d ¡' or..1¡d. ,i co¡'uD¡ ; .*"
sardnr.ror¡rr¡. lo-s'o-cr,¿¡¡c¡el ;
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De scuerdo con los resullados ot{€ntdo¡ e¡ esta eva¡uación se hará eled¡va la reliquidación de
la €egunda cugla en el mes de Octub.e, si es qus 6u cumpliniento es inlorior at 5O%, de
acuordo al s¡guiente cuaclro:

En retación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplim¡ento en ¡a evatuación con
corte al 31 de Agosto del año cofrespondieñte, pod¡án opiar a ¡oas¡gnac¡ón de recursos. Este
exced€nte de rccursos poveñdrá de aqueÍas comunas que ro cumplan con las preltaciones
proyectadas.

. L. tcrcsra eval.¡aclón y final. se efectuará a, 31 de D¡ciembre, fecha on que el programa
deberá lener ejecutado e¡ t00% de tas prestaciones comgrometidas.

El grado de incunrptimiento anual, será considefado en la asignac¡óo de recwsos alel año
sagu¡ente.

Porcentaie de
Descuento de recursos

20 cuota de¡ (30o,6)



Informo do Cumol¡miénto v Rel¡dr¡¡dac¡óÍl

Pa€.aquellos comunas que actm,nistren S¡lud Municipal, que no aleancen a cumpltr coñ
sus prestacones proyectadas, el excedente de recufsos podfá redislribuirse en el mes de
Octubre hac¡a a aque'las comunas y establecjm jentos depend¡entes de mejor cump'imienlo en
la evaluación con corte al 31 de Agosto d6t año correspondiente.

. _ .En e! caso dé comonas, qle rec¡ben rec!Éos adac¡onales, como parte de la
redistñbucióñ que se re¿lic€ en Octub.e, tendfán plazo hagta el 31 de Dicierñbre del €ño en
curso. para linal¡¿ar 6u ejecución.

. El Servicio_lg Salud deberá asegurar que en lorma mensua¡ las prestaciones hayan sdo
reg¡stradas en e¡ REM po¡ parte de los establecimientos respectivos

INDICADORES Y IIIEDIOS OE VERIFTCACIÓN:

. Cumplim¡e¡to d€t Objetivo Especifrco N.1:

l-- Ind¡cadoi Cumplimiento de Ir actividad proyectada en consu¡la de Médic¡ o
Tecnólogo Médico.
Fórmula de cálculo: (No de Consultás rea¡i¿adas por el prog.ama / ño de Consullas
cgmpromet¡das en el Programa)'joo
Medio de verificación: {REM/Programa)

2.- ¡ndicadon PorcentaJe de resotución de Lista de Espera por consutta oueva
de especialidad Ofta¡mológica ingresada hasta 31.12,14
Fórmula de cálculo: (No de peEonas en Le consulla nueva espec¡al¡dad oftalmologrca con
Fecha de ingreso hasta 31.12. t 4 exist€ntes at 31.12 i6 / ¡¡. de per8onas en Lista¡e espera
de consulta nueva de Oftalmo,ogia con lecha de ¡ngreso al 31.12-14, exislentes atcone det
31.1215)'100
Medio de ver¡ticación: (RNLE)

3.- Indicadgr. Cumplimiento de la acl¡vidad lecnólggo medico proyectada en
UAPO (Procedimiento)
Fó¡mula de cálculo: {No de procedirnienlos de tecnólogo medico realizadas en UAPO /No
de p.oced¡mieritos de tecnóiogo medrco comprometidas en UAPO )r100
Medio de verificacóni (RFM / Programa)

4.- ¡ndjcador: Cumplimiento de lá actiüdáct Tete oftalmotoola
Fó¡ñlJla de cálculo. (No de Informes de fondo de ojo realzados pó|. tele-Oflat-otog¡a /N,
de Informos d-e fondo de oJo comprometidos por te¡e-Ofiamotog¡a en UAPO ).100
Medro de ver¡ficácrón. {ptataforma web MfNSAL (wwwteleoftatomologiact) y/o plataforma
Servicio de salud / Programa)

5,- Indicado.t Cumplimienlo de la actividad proyectada en
Otorrinolaíngol€la Fómu,a de cálcub(N. de Consu|las reafzadas @r el programa /
M d€ Consdtas comprometidas enel programal'l OO
Medo de ve.¡f¡csción 1REM /programa)

6- Indic€dor: Porcentaje de resolución de Lista de Espera por consutta nusva
de especialidad Olorr'nolanngotogia r1gresada hasta 3 j.12 14
¡-omL¡ra oe catcuto lN' de personas en Le consulla nueva esrecia.dad
Otorrino¡aringológ¡c¿ confechadeingresohasta3l.l2 1¿ exrslentes al3l 12i6 /N" de
personas en Lrsta de espera de consulla nueva de Otorr¡noladngofógica con fecna oe
lngreso.al 31 12t4. ex¡stentes alcorte det 31 1215 ),t00Medio de veri,lcación. {R}tE}

7.- Ind¡cador: Cumplimiento de la actividad proyectada en castroenteret€¡a.
Fénu¡a de cálculq.{f¡ de Consultas reatizadas po. el programa / Nc cte ConsurEs
compromet¡das en et prograrna). t00
Medio de verificación: (REM I programa)



8.- Indic.adori Cumpl¡m¡ento de la actividad proyectada en consutla de
Tele de.malo'og¡a
Fórrnula de cálculor(N! de Consultas realizadas por el Ptograma / Nc de Consultas
Compromet¡das en el Programa)'1oo
Medio de ver¡licación: {plataforma web MINSAL (teledefmalologia.redsalud.govcl) y/o
Pletalorma local servicjo de salud/ P.ogtar¡a)

9- Indic¿dor: Porcaniaje de resolución de L¡sla de Espeaa por consult¿ nueva de
espec¡alidad Dematológ¡cá íngresada hasta 31.12.14
Fórmula de cálcl¡lo (¡l' de persoaas €n Le c,onsulta nueva especialidad DermatológGa
con fecha de ¡ngreso convenida en programación exisleries a¡ 31 .12 16 / No de personas
en Ltsla de espera de coñsglla nueva Dermalológ¡ca con fecha de ingreso convenida en
programác¡ón, existentes al 6orle de| 31 12. 15 fl00
Med¡o de verificac¡ón: (RNLE)

1 O.' lñdacador ; Cumpl¡miento d9 SIC revisadas y gegtionadas.
Fórmula de cálculo l.f de Consultas re¿lizádas por el Programa / No de Consult?s
GerFradas y proyeclrdas en el P¡ograma)-100
¡ded¡o de wrificac¡ón: (lnforme 2do cortelREM)

' Cumplimieñto delObjetrvo Específ¡co No2:

1.- Ind¡cado.: CL¡mplimiento de acliv¡dad programada
Fórmula de célcu¡o: (Núme¡o Proredimi€ntos cutáneos guirúrgicos de b¿ja complejidad
reali¡€dos / Número de Prccedimieñto9 cutáneos quirúrgicos de baja complejidad
compromet¡dos)'100
Medio de verif¡cacón: (REM / Prograr¡e)

gEgMA Los recursos serán lransfe.jdas par los Servicios de Salld respectivos en 2 cuotas:

a) La pfimera cuota, correspoñcliente al 70/. det tolal de los recursos del convenio se
transfer¡a¿¡ una vez cumpüdos lgs siguienles aegu¡sitos copulat¡vosl

. Desde la fecha de total t.amitación dc la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la tr¿flsferencia de recürsos par¿ el programa desde el MTNSAL

. Que la lransferenciE se fealice én cumplim¡enlo de lechas de programac¡ón de
llansferenc¡as de recursos del Servicio de Sa¡ud Concepcion, establecid3s por e¡ Dp1o.
de Finañzas

bl La segunda cúola, podrá corespooder a un máx¡mo det 30yo restant€ del total de
recufsos, a transfe.¡r en Octubre, sijreta a los resullsdos de Ia evaluac¡ón señalada en el
item "€vrluac¡ó,t".

gIAyAr El Servicio de Salud rea¡izará uñ seguimieoto y monltorco técnico,financrero con una
freouencia de dos veces al año. ¡o que no excluye a fa MLinrcrpalidad un6 rendic¡ón de cuenta
nrensual, dentro de los c¡nco dias hábites sigJ¡entes al mes a que corTesponda, enlendiéndose
para eslos efectos de lunes a viernes o en tas lechas que la ley excepc onalmenle contemp,e,
verifcando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en te3 aci¡vidades
comprometrdas en este cq¡veñio, en acoerdo a las orjentaciones técnicas y adminislralivas
enlregadas.

IIQyE!& El Serv¡c¡o podrá audilar alealoriamenle tos programas y ta corrccta utilización de tos
fondos lrasferidos a lravés de su DepartanEnlo de Aúditoria. Sin p€.juicjo de lo anlerior. estas
lransfeÍencias de.ecursos se rigen por las normas estab¡ec¡das en la Resoluc¡ón N"3O de fecha
26 de Mazo de 20'15, de Ia Contraloria ceoerat de la Repúbt¡ca, que dispone ta obligación de
rendir cuenta mensual de 106 recursos transforidos, lo qus debe $er fiscalizado por e¡ Servicio
resp€cllvo,



PESIUASEGgNDA El presente convenD rendrá vigencra desde et 01 de Enero hasla et 31 cieD¡c¡ernbre det año 2016. Todo e'lo. eñ concordancia coñ to eslablecido en articu¡o 52 de Ley19.8€0. Electivamente. la norma cjlada señala qle lo$ actos de los Organoi Oe t;-aOmintut.aciOn
del Estado no lend¡án efé€lo .etroactivo salvo cuando se c!¡a¡plan los;iguientes requrs(os:
¿) Cuando produzcan consec¡lencias favorables para los ¡nteüsados
b) No lesionen derechos de tercgros.

conven¡o se l¡rmá en 4
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